
 

Calle 13 No.  6ª – 58 – Barrio Centro 
Málaga - Santander 
Telefono: 66617858 
Correo electrónico:  

contactenos@espmalaga.gov.co 

Página web: www.espmalaga.gov.co 

Elaboro: Liliana Marcela Triana Mora – Técnico Administrativo  

Proyecto - Reviso: David Humberto Moreno González – 
Contratista – Asesor Jurídico Contractual 

 

Aprobó:  Cindy Yohana Barajas Zarate – secretaria general – 
Gerente Encargada E.P.M.M. 

 

  

 

Proceso: 
AREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - 

CONTRATACION  

Código:  1130.40.04 

Fecha: 
10.01.23 

Versión: 1 

Página: 1 de 5 

Málaga, 20 de febrero del 2025 
 
 

Señor  
ALEXANDER NUÑEZ SANABRIA 
Málaga – Santander  

 
 

Ref. Invitación a presentar Propuesta 
 
De manera atenta y atendiendo la necesidad del servicio, me permito invitarle a presentar 
propuesta para el proceso contractual cuyo objeto es: SUMINISTRO DE INSUMOS 
POTABILIZACIÓN AGUA. 
 
A continuación, se plantean los términos de esta solicitud de invitación los cuales debe tener 
en cuenta al momento de presentar su oferta: 
 
1. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: Málaga - Santander 
 
2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista se obliga para con las EMPRESAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES DE MÁLAGA ESP a ejecutar las siguientes actividades: 
 
2.1  ESPECIFICAS: El contratista se obliga para con las EMPRESAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE MÁLAGA a ejecutar las siguientes actividades: 
 
El contratista se obliga para con las EMPRESAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE MÁLAGA 
a ejecutar las siguientes actividades: 
 

1. Realizar el suministro de los siguientes bienes según su presentación y 
especificaciones técnicas establecidas a continuación: 

 
Tabla 1. Especificaciones técnicas y presupuesto (tomado como base para agotar el 
presupuesto total del contrato, según las cantidades solicitadas por la entidad). Incluye 
transporte hasta la PTAP – Málaga - Santander 

 
ITEM V/PARCIAL 

Tambores de 45 kilos de hipoclorito de calcio al 70%(Qumiclor)  $ 877.500  

Quiminfloc 1325 pimpinas de 25 Kg   $ 125.000  

Cloro Gaseoso x 68 Kg  $ 860.000  

Arandela De Plomo   $ 5.000  

Sub Total  $ 1.867.500  

IVA del 19%  $ 354.825  

Total, Presupuesto por ítems suministrados (una unidad de cada uno)  $ 2.222.325  
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2. Entregar los elementos de buena calidad y con las características técnicas exigidas. 
3. El contratista deberá realizar la entrega de las fichas técnicas de los reactivos 

químicos. 
4. El contratista deberá realizar la entrega de los bienes en el plazo establecido en el 

contrato en las instalaciones de la PTAP. 
5. El contratista durante la ejecución del contrato deberá mantener los precios unitarios 

ofertados, en ningún caso podrá cobrar valores unitarios superiores a los ofertados en 
su propuesta económica, y que se establecen en la tabla 1. 

6. El contratista deberá cumplir los aportes al sistema de seguridad social establecido en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

7. El contratista para el cobro de los bienes deberá realizar la presentación de los 
documentos establecidos en la forma de pago. 

8. Responder por las demoras o pérdidas que se generen en la entrega. 

 
2.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  En desarrollo de la contratación 
a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para el efecto en el parágrafo cuarto del 
artículo 13 de la Resolución No. 006 del 22 de diciembre del 2015, que corresponde al 
Manual de Contratación de las Empresas Públicas Municipales de Málaga E.S.P.M. por el 
cual se establecen las siguientes disposiciones:  
 

1. Cumplir satisfactoriamente el objeto contractual. 
2. Mantenerse afiliada a la seguridad social de acuerdo a las normas legales vigentes. 
3. Aceptar la supervisión por parte de LAS EMPRESAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

MÁLAGA. 
4. Prestar la colaboración necesaria para el desarrollo del objeto del contrato. 
5. Afiliarse a la ARL de conformidad con el numeral del ordinal a), artículo 2 de la Ley 

1562 de 2012. 
 

3. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: El presente proceso de contratación se enmarca en 
la MÍNIMA CUANTÍA, por ende, corresponde a la modalidad de CONTRATACIÓN 
DIRECTA, y así mismo tiene como objeto el desarrollo de la tipología contractual de 
contrato de suministros Enmarcados en los artículos 14, 32, de la Resolución No. 006 del 
22 de diciembre del 2015 que corresponde al MANUAL INTERNO DE CONTRATACIÓN 
DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE MÁLAGA E.S.P.M.  Así mismo, lo 
enmarcado dentro de los Artículos 31 y 32 de la ley 142 de 1994 modificada por la Ley 
689 de 2001 que corresponde a la LEY DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 

 
4. CALIDADES:  El futuro contratista deberá acreditar experiencia a través de la ejecución 

y liquidación de mínimo 2 contratos de suministro o compraventa cuyo objeto y/o alcance 
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corresponda a la venta de insumos/reactivos para la potabilización de agua. Que supere 
el 100% del presupuesto del presente proceso de contratación: 38.46 S.M.L.M.V. 

 

5. CONDICIONES MÍNIMAS PARA PARTICIPAR: El proponente debe cumplir como 
mínimo con los siguientes requisitos, además de los que se soliciten adjuntar para cada 
caso específico: 

 
5.1 Tener capacidad jurídica para la presentación de la Oferta. 
5.2 Tener capacidad jurídica para la suscripción, celebración y ejecución del Contrato. 
5.3 No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

previstas en la Constitución Política, las leyes de Colombia, en especial las previstas 
en la Ley 80 de 1.993 y la Ley 1150 de 2.007. 

5.4 No estar reportado en el último Boletín de responsables Fiscales vigente, publicado 
por la Contraloría General de la República, de conformidad con el Artículo 60 de la 
Ley 610 de 2000. 

5.5 No estar reportado con Sanciones ni inhabilidades en el Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios.  

 
6. INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD: El oferente no debe estar incurso en causales 

de inhabilidades e incompatibilidades legales y constitucionales para participar y 
contratar.  Con la firma de la propuesta se entiende que el oferente no se halla incurso 
en ninguna causal de incompatibilidad o inhabilidad prevista, cuando la inhabilidad o 
inconformidad sobrevenga en el curso de la selección, o del contrato se entenderá a las 
normas legales sobre la materia. 

 
7. DOCUMENTOS SOPORTES DE LA PROPUESTA: Los siguientes documentos serán 

objeto de verificación por parte del Instituto.  
 
7.1 DOCUMENTOS JURÍDICOS:  

 
A) CAPACIDAD JURÍDICA 
 

1. Propuesta. 
2. Manifestación de no estar en incurso de inhabilidades y el acatamiento de las 

condiciones del contrato. 
3. Compromiso anticorrupción.  
4. Autorización consulta de antecedentes los delitos sexuales. 

5. Formato Hoja de Vida de la función pública formato SIGEP. 
6. Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 
7. Certificaciones de Afiliación a seguridad Social y/o planilla de pago (salud, pensión 

Decreto 2800/03) 
8. Registro del RUT 
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9. Certificación bancaria. 
10. Certificación Antecedentes Policía Nacional, Certificado Sistema Registro Nacional 

de Medidas Correctivas RNMC, Certificación Fiscal de la Contraloría General de la 
República, Certificación de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría. 

11. Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM 

12. Formulario declaración de bienes y rentas formato SIGEP. 
13. Cámara de comercio no mayor a un mes. 

 
8. PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DEL 

2025, A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO. 
 

9. PRESUPUESTO OFICIAL Y FORMA DE PAGO:  
 

A) VALOR DEL CONTRATO 
El valor estimado del contrato es la suma de: SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($60.000.000). valor en el cual se encuentran incluidos los costos directos e indirectos 
derivados del contrato, y su valor será agotado según ordenes de pedido de las E.P.M.M. 
 
B) FORMA DE PAGO 
 

• En pagos (mensuales, bimensuales o trimestrales) según facturación del contratista, 
la cual estará basada en las ordenes de pedido realizadas por las E.P.M.M. 

• Para la realización del pago el contratista deberá presentar: Factura electrónica de 
venta, planilla de pago de seguridad social, ordenes de pedido acorde a los insumos 
facturados, los documentos deben cargarse al SECOP II. 

• El pago se realizará dentro de los diez (10) días siguientes al recibido del total de la 
documentación para el cobro. 

 
10. GARANTIAS:  Con base en el objeto del presente contrato y según las actividades 

pactadas se determina, que es necesario la constitución de garantías dentro del presente 
proceso de contratación. 
 

Amparo Vigencia Valor 
asegurado 

Cumplimiento general del contrato y el 
pago de las multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan. 

Por el plazo de ejecución 
del contrato y (04) 
meses más. 

Por el diez (10) 
% del valor del 
contrato. 

Calidad y correcto funcionamiento de 
los bienes. Este amparo debe cubrir la 
calidad y el correcto funcionamiento de los 

Por el plazo de ejecución 
del contrato y (04) 
meses más. 

Por el diez (10) 
% del valor del 
contrato. 
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bienes que recibe la Entidad Estatal en 
cumplimiento de un contrato. 

 
11. LIQUIDACIÓN: Una vez ejecutado el presente contrato se procederá a realizar su 

liquidación de común acuerdo por las partes dentro de los cuatros meses siguientes a la 
fecha de terminación del contrato. 

 
12. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA: El oferente deberá presentar su oferta dentro del 

tiempo establecido en la plataforma SECOP II y a través de la misma.  
 

 El término de duración 

 Precio estimado por el servicio 

 Forma de pago 

 Vigencia de la propuesta, la cual no podrá ser inferior a un (1) mes. 
  
13.  DOCUMENTOS RESERVADOS: Los proponentes deberán indicar en sus propuestas 

cuales de los documentos aportados son de carácter reservado en invocar la norma que 
ampara dicha reserva, para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 24 numeral 4 
de la Ley 80 de 1.993. Si el proponente no hace pronunciamiento expreso amparado de 
la ley, se le entenderá que toda la propuesta es pública. 

 
14. INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL OFERENTE: Las EMPRESAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE MÁLAGA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la 
Constitución Política de Colombia, presume de conformidad con los postulados de la 
buena fe que toda la información que el proponente allegue a este proceso de 
contratación, es veraz y corresponde a la realidad. No obstante, la entidad podrá, cuando 
así lo considere necesario verificar la información suministrada por el proponente. 

 
15. GASTOS DE LEGALIZACIÓN: Todos los gastos y gravámenes que sean necesarios en 

la legalización y que se generen para la ejecución del respectivo contrato estarán a cargo 
del contratista siendo entre otros las estampillas, retención y demás a que haya lugar. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Original Firmado  
CINDY YOHANA BARAJAS ZARATE 
Gerente (E) E.S.P.M.       
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